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RESOLUCIÓN A16-5 
 

CURSOS POLÍTICOS DE ACCIÓN EN MATERIA DE PREVENCIÓN  
DEL TRÁFICO ILÍCITO DE DROGAS Y SUSTANCIAS PSICOTRÓPICAS 

 
CONSIDERANDO que el tráfico ilícito de drogas y sustancias psicotrópicas utiliza para su 

transporte aeronaves afectadas al servicio aéreo regular, comprometiendo la responsabilidad de los 
explotadores aéreos de la Región, no obstante, la diligencia en la adopción de medidas preventivas; 
 

CONSIDERANDO que dichas acciones delictivas producen la retención de las aeronaves 
involucradas en el ilícito y la aplicación de severas multas, todo lo cual pone en serio peligro tanto la 
continuidad del servicio público como la estabilidad económica de las empresas aéreas, 
traduciéndose a su vez en un grave desmedro del comercio internacional de los países de la Región; 
 

CONSIDERANDO que dicha situación de extrema gravedad para el transporte aéreo regular 
regional y para su comercio internacional, reclama la adopción de cursos políticos de acción que 
contemplen negociaciones con las autoridades competentes de los países en donde se aplican tales 
sanciones, con el objeto de encontrar soluciones que satisfagan tanto el interés de la comunidad 
internacional en la lucha contra el narcotráfico, como el del servicio público de transporte aéreo 
regular y el intercambio comercial de la Región. 
 
 
LA XVI ASAMBLEA DE LA CLAC 
 
RESUELVE 
 
1. Conferir mandato al Comité Ejecutivo para que, a previa solicitud de uno o varios Estados 
interesados, coadyuve en la negociación ante las autoridades u organismos pertinentes, tendientes a 
lograr posibles vías de solución relativas a la retención de aeronaves por actividades de transporte 
ilícito, dentro del contexto de la Resolución A15-19. 
 
2. Encomendar al Comité Ejecutivo que tome las medidas adecuadas para difundir ante los 
Estados y Organismos Internacionales, las posiciones de la CLAC, acerca de la retención indebida de 
aeronaves por actividades de transporte ilícito, tratando que las mismas sean recogidas y apoyadas 
en instrumentos internacionales adecuados. 
 
 
La presente Resolución reemplaza a la Resolución A8-2. 
 
XVI Asamblea Ordinaria, Brasil, 12 de noviembre de 2004. 
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